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En su virtud, este Mmisterio ha temdo a bien ilisponer: 

1.0 El Tribunal censor de las oposiciones a ll1~eso en el 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses últimamente convocadas 
elevará a este Ministerio, dentro de los tres días siguientes a 
la pUblicación de esta Orden, propuesta de los. ~spirantes que 
hayan resultado aprobados en los tres ejercicios, por orden de 
puntuat:ión obtenida en todos ellos, y, en caso de empate. 
dando preferencia al de mayor edad. con cuya propuesta dará 
por terminada su actuación. 

2.° Recibida que sea la propuesta se requerirá a los inte
resados para que aporten los documentos acreditativos de re
unir las condiciones de- capacidad y requisitos eXigidos en la 
norma segunda de la Orden de convocatoria, y serán nombra
dos, en su caso, Médico Forenses en prácticas para seguir un 
curso de capaCitación de tres meses, como máximo, en la Es
cuela Judicial, que se acomodará a lo establecido en el articu
lo 11 del Reglamento por que se rige el aludido Centro en 
relación con el noveno del orgánico del Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses. 

3.° Finalizado el curso, el Director de la Escuela elevará al 
Ministerio de Justicia la oportuna propuesta a fin de que los 
Médicos Forenses en prácticas puedan ser nombrados por su 
orden para cubrir en propiedad las vacantes que existan en 
el Cuerpo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, ·12 de noviembre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justt
cia por la que se anuncia a concurso la provisión 
del cargo de Juez en Juzgados Comarcales va
cantes. 

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados 
Comarcales que a continuación se relacionan se anuncia a con
curso su provisión de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 30, 31 y 32 del Decreto qe 24 de febrero de 1956, modifi
cado por el de 11 de 9Ctubre de 1962; en este concurso será 
de aplicaCión lo previsto en la norma a) del apartado tercero 
de la Orden de 2 de julio del año actual, que suprimió deter
minados Juzgados Comarcales. 

Almendralejo (Badajoz). 
Ayora (Valencia). 
Calamocha (Teruel). 
Carmona (Sevilla). 
Cazorla (Jaén). 
Isla Cristina (Huelva). 
Los Llanos de Aridane (Te

nerife). 

Martas (Jaén). 
Moguer (Huelva). 
Muros (La Corufia). 
Olmedo (Valladolid). 
Riaza (Segovia). 
Solana, La (Ciudad Real>. 
Torredelcampo (Jaén). 

I Zarauz (Guipúzcoa,). 

Las solicitudes de los aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignan
do el). ellas el orden de preferencia por el que solicitan las 
plazas a cubrir. 

Madrid, 12 de noviembre de 1968.-El Director general, Ads
clo Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso entre Secretarios 
de Justicia Municipal, en situación de excedencia 
voluntaria, las Secretarías de los Juzgados Camar
. cales que se citan. 

Vacantes en la actualidad las Secretarías de los Juzgados 
Comarcales que a continuación se relacionan, adjudicadas al 
turno de excedentes voluntarios, se anuncia su provisión entre 
los mismos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
de 10 de mayo de 1957. 

Antig'Üed.ad de servicios efectivos en la categoría 

Huelma (Jaén). 
Mancha Real (Jaén). 
Guíe. (Las Palmas). 
Sarifiena (Huesca). 

Antig'Üedad de servíciosefectivos en la Carrera 

Nerva (Huelva) 

Los solicitantes Aue deseen tomar parte en este concurt!O 
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser 
presentadas directamente en el Registro General de la Sub
secretaria, o bien ante los Organismos · sefialados en el artícu
lo 66 de la vigente Lev de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de diez días naturales, contados a partir del siguiente 

a la pUblicacion de este anUncio en el «Boletm Oficial del 
Estado», expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, 
numeradas correlativamente, por el orden de preferencia que 
establezcan, haciendo constar el número con que figmen en el 
Escalafón correspondiente. 

Los concursantes que residan en las islas Canarias remitirán 
sus peticiones por telégrafo, sin perjuiciO de enviar seguid~ 
mente sus instancias por correo. 

Madrid, 13 de noviembre de 1968 . .,...EI Director general. 
Acisclo Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de tos Re
gistros y del Notariado por la que se anuncia con
curso de prOVisión ordinaria de Notarlas vacantes 
correspondientes a los turnos y en los gru'Pos que 
se expr/!lSan. 

Se hallan vacantes en el dia de la fecha las siguientes No
tarias. ·de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 90 y 91 
del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio de 1944. que 
han de proveerse, dentro de cada uno de los cinco grupos que 
al efecto se establecen en el articulo 88 de dicho Reglamento 
y en los turnos que se expresan, fijados en dichos articulo!! 
para las vacantes de los citados grupos. 

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE.-PRIMER GRUPO. MADRID 

Turno primero.-Antig'Üed.ad en la Carrera 

1. Madrid (por jUbilación forzosa del señor Martmez Pereda): 
Distrito y Colegio del mismo nombre. 

Turno segundo.-Antigüedad en la clase 

2. Madrid (por jubilación forzosa del sefior SoldevUla Guz
mán): Distrito y Colegio del mismo nombre. 

TERCER GRUPo.-RESTANTES NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE 

Turno primero.-Antig'Üed.ad en la Carrera 

3. Cádiz (por traslado del señor IgleSias y López de Vivigo): 
DistritQ del mismo nombre. Colegio de Sevilla. 

4. Granada (por jUbilación forzosa del sefior Moscoso Av1la). 
Distrito y ColegiO del mismo nombre. 

5. Badajoz (por defunción del sefior Alvarez ClenfuegOS). D1s
trito del mismo nombre. Colegio de Cáceres. 

Turno segundo.-Antigüedad en la clase 

6. Huesca (por jUbilación forzosa del sefior López Torrente). 
Distrito del mismo nombre. Colegio de Zaragoza. 

7. Valencia (por traslado del sefior Iglesias y López de Vivl
go). Distrito y ColegiO del mismo nombre. 

NOTARíAS DE SEGUNDA CLASE.-CUARTO GR'OPO 

Turno primero.-Antig'Üed.ad. en la Carrera 

8. Cullera (por traslado del señor Vallejo Heredia). Distrito· 
de Sueca. Colegio de Valencia. 

9. Elda (por traslado del señor Fernández Hernández). Dis
trito del mismo nombre. Colegio de Valencia. 

10. Villablino (creada por Decreto de Demarcación Notarial 
de 1967). Distrito del mismo nombre. Colegio de Valladolid. 

'n. Villafranca de los Barros (por traslado del señor Espinosa 
Antá). Distrito de Almendralejo. Colegio de Cáceres. 

Turno segundo.-Antig'Üed.ad en la clase 

12. Aranjuez (por traslado del señor Aguiar García). Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Madrit!. 

13. Cabafiaquinta . (por traslado del sefior Sanmartin Losada) • 
Distrito de Lena. Colegio de Oviedo. 

14. Mondragón (por excedencia voluntaria del sefior Marco 
Garmendia). Distrito de Vergara. COlegio de Pamplona. 

NOTARiAS DE TERCERA CLASE.-QUINTO GRUPO 

Turno primero.-Antig'Üedad. en la Carrera. 

15. Albarracin (por traslado del sefior Pérez Maynar). Distrito 
de Teruel. Colegio de Zaragoza. 

16. Alhama de Granada (por traslado del sefior Ruiz Chena). 
Distrito de Loja. Colegio de Granada. 

17. Belmonte (Oviedo) (por traslado del señor Querol Andrés). 
Distrito de Grado. Colegio de OViedo. . 

18. Caldas de Reyes (por traslado del señor Royo-Zurita Mu
fioz). Distrito de Pontevedra. Colegio de La Corufia. 

19. Colunga (por traslado del señor Girbal Hemanz). Distrito 
de Gijón. Colegio de OViedo. 

20. Cuéllar (por traslado del sefior Hernández López). Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Madrid. 

21. Enguera (por traslado del sefior Barberá García). Distrito 
de Játiva. Colegio de Valencia. 

22. Lerma (por traslado del sefior Castro Garcia). Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Burgos. 
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23. Nava por tras!p.dQ de. I señor Alegre Gonzále~). OistritQ de 
Capga¡¡ de Onis. Colegio de OVledo. 

24. Peñafiel (por traslado del señor Martln Marttn). D1strlto 
y Colegio de Valladolid. 

25. Sahagún (por tras ado del señor ~obrino Alv¡¡.re:¡:). Olsklto 
del mismo nombre. Col€llio de Vallac\oUa, 

26. 'reba (por traslado del señor Antón Rie.sco). Dlstrtto c.te 
Antequera. COlegio de Granada. 

27. Torreperogil (por traslado del .señor Garcta Vlvó). Distrito 
de Ube<la. Colegio de Granada. 

28. Verín (por traslado del señor Retgada Montoto). Distrito 
del mismo nombre. Colegio de La Co_oo·'"la. 

29. Villarrubia de los OjoS( Por traslado . señor Villena Ra-
mlrez). Distrito de Daimiel. COlegio de Albacete. 

30. Cervera del Rio Alhama (por éxcedencia voluntaria del 
sefior Perlel García). Distrito de Calahorra. COlegio de 
Burgos.' 

Turno segundo.-Antigüedad en le claBe 

31. Albox (por traslado del señor Saneho Alegre). Diatrlto de 
Huércal-Overa. Colegio de Granada. 

32. Arzua (por traslado del señor POI Gon~ále~). Distrito de 
Santiago. Colegio de La Coruña. 

33. Bollullos del Condado (POr traslado del sefior lleI1'tlrl Ca· 
rranza). Distrito de La Palma del COndl\do. Oolegio de Se
villa. 

34. Cogolludo (por traslado del sefior Iturmendi Morales). Dis
trito de Guadalajara. ColegiO de Madrid. 

35. Caria (por traslado del señor Pérez González). Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Cáceres. 

36. Daroca (por traslado del señor Reig Verdú). Distrito del 
miSmo nombre. Colegio de Zaragoza. ' 

37. Espejo (por traslado del señor Castilla Torres). Dlstnto de 
Córdoba. Oolegio de Sevilla. 

38. Mugardos (por traslado del sefior Alonso-Morgado Diaz). 
Distrito de Puentedeume. Oolegiode La Coruña. 

39. Orba (por traslado del señor Romá Riera). Distrito de 
Denia. Colegio de Valencia. 

40. portillo (por traslado del señor Aymerich Polo). D1l1trito 
y Colegio de Valladolid. 

41. San Sebastián de 11\ Gomera (por trasll\do del señor Lu
cas Fernández). Distrito del mismo nombre. Colegio de Las 
Palmas. 

42. Tamarite de Litera (por traslado del sefior Sans UrangaJ 
Distrito de Barbastro. ColegiO de Zaragoza. 

43. Trigueros (por traslado del seilor Moreno Rublo). Distrito 
de Huelva. COlegio de Sevilla. 

44. Villalón de Campos (por traslado del sei'\.or Aralz Los Ar
cos). Distrito de Medina de Rioseco. Colegio de Valladolid. 

45. Zalamea de la Serena (por traslado del señor Mora Gó
mez). Distrito de Castuera .Colegio de Oáceres. 

46. SantA Maria del Campo (por excedencia voluntaria del 
señor Rodríguez-Poyo Guerrero). Distrito de Lerma. Cale-
gio de Burgos. 

Los Notarios solicitarán en una sola Instancia o telegrama. 
tratándose de aquellos que desempeñan las Notarias pertene-
cientes a los Colegios de Baleares y Las Palmas, las vacantes 
que pretendan, aunque correspondan a grupos distintos y a 
tumos diferentes. SUjetándose en un todo al hacerlo a las reglaljl 
y requisitos establecidos en el articulo 34 del Reglamento del 
Notariado de 2 de junio de 1944, entendiéndOlle por fecha de in· 
greso en la Carrera (a que l!e refiere la re~la cuarta de dicho 
articulO), no la del primer titulo que obtUVleOOn. sino la de la 
d1l1gencia de po¡;e¡16n de la primera Notaria .. rvlda POr los 
mismos. 

NOTAS 

Primera.-Con posterioridad al 27 de agosto del corriente afio. 
fecha de la convocatoria para el concurso precedente gue se 
publicó en el «Bo'etln Oficial del Estado» del dia 17 de sep
tiembre siguiente, ha correspondida o se han destinado al turno 
tercero de oposición, establecido y reguladO en ~l citadO articu
lo 88 del villente Reglamento del Notariado de 2 de junio de 1944. 
las Notarias que se expresan a continuación; 

NOTARiAS DE PRIMERA CLASE.-PRIMiR GRll"PO. MAPRID 

1. Madrid (por jubilación forzosa del señor de Miguel Mar
tínez) al turno tercero o de oposición, y dentro de éste al 
de oposición entre ~otarios (tercero). 

TERCER GRUPo,-R¡;;ST/lNTES NOTARÍAS P! PJtlMlilRA CLASE 

2. Santander (por excedencia voluntaria del señor vaU.eJo He
:"ed1a al turno tercero O de oposición, y dentro de éste al 
de opo.sición entre Notarios (primero). 

OUARTO GRUPo.-NoTARfAS DI! IIEOU .. DA OLAIIIl 

3. Túy (por excedencia volunta.ria. del setíor Lázaro Ventura) 
al turno tercero o de oposición, y dentro de éste al de opo
sición libre. 

.: llef\.arroya~Pueblonuevo (por tra.slado del señor Garcta Oal
derón) al turno tercero o de oposición, y dentro cte éste al 
de oposj.ción entre Notariol (primero). 

Será.n provistas en· su día de oposición libre en SUS respecti
vos Colegios Notáriales, 'de conformidad. con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 88 del vigente Reglamento del 
Notariada de 2 de junio de 1944 las Notarías de: Renecto. ,:\1-
Qurq, uerque, ,a . . arc.arrota!. 9 .. aIl).~anarlo, GU~dalu. pe, ' J.3~. I}.de., '1Qr,. 
cp.rey, Flol, GtllZO. d~ L. lUlJ. a.' VIana del BollO •. Be)"l.$ de '1\ J. ar~, 
Fuente la Higuera, Puebla de SanabriA, :aenasqu~ y Mora <le 
E,ub!elos, desiertas en el anterior concur~ de provisión ardina,.. 
ria acordado por Resolución de 10 de octubre de 1968. 

Segunda.-Amortizar con esta fecna laS Iliguientes ,Notarias, 
suprimidas por la nueva Demarcación Notarial de 21 de $ep.. 
tiembre de 1967. ' 

p¡;: 'J,l;RC~1t1\ CLASE 

Pala de Allande (por traslado del sefior Nebot Pellicer). 
ArguJillo (por traslado del señor Planas CQrslpi). . . 
CJantavleja (por traslado del &afiar GarcílJ. Jalón de lª Lama), 
Gregal (pOr tl'alllado del seflOT Marqués Diamante). 
Gr~nadella (por traslada del señor CQb¡¡leda (lQm:ález), 
GUlsona (por traslado de! sefior Oómez de la Serna). 
Muryas de Paredes (por traSlado ttel señor Herre.n!1Q V~q\1eZ}. 
Navla (le Suarna (por traSlado del sefiQr Riera Riera). 
Pedro . Martínez (por traslado del seftor Arauz Arauz). 
Pont de Suert (por traslado del sefior Planelles Chá,pul1). 
Tiedra (por traslado del señor Guirado Sanz). 
V!t1despenas de Jaén (por trasl¡¡do del señor Dávila OalvO). 
V!llamarin (por traslado del sefior Peregil Cambón). 
VIlla,nueva del Campo (por traslado del señor Oliver Verd). 

Tercera.-Los señores solicitaptel dt! /lite conourllO dlt>btrªn 
presentar, además de la instancia antériormente mencionada 
una c,!~ia literal de la misma, .~xtendida en papel simple, a fin 
de faCIlItar con ello la resoluclOn de dicho concurso. 

. Madrid: 12 de noviembre de 1968.-El Director general, Fran
cuco Escnvá de Romani. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

aRpEN de 3! de octubre de 1968 por la que se 
destgna el Tnbunal que ha de 1u~gar 108 e1er(J4.oiQs 
de la opOsición para cubrir plazas en el Cuer11Q ae 
Apare1a/Jores al servicio de la Hectentlrs PÚblictl. 

Ilmo, Sr.: Convocada oposición para cubrir plazas' en el Cuer
po d~ Aparejadores al servicio de la Hacienda Pública por Re
SolUCIón de la Dirección General de Impuestos Olrectos de 23 
de Julio dltimo, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base 
cuarta de la Orden ministerial de 17 de noviembre de 1967 

Elite Ministerio ha tenido a bien designar el 'l'ribunai en
cargado dE' juz~ar los ejercicios de dicha oposiCión 

Pre$idente: Ilustrisimo sef\.or don .Juan Francisco M¡¡.rti :Bas
terrechea., Director general de l'mp1.!estos Directos. 

VOCales: 

Don José Luis Gómez-Degano y Ceballos-Zúfilga, Abogado del 
Estado. 

Don Antonio Ramos Dominguez. Catedrático de la Escuela 
de Arquitectos Técnico..~; y 

Don Mariano Gomó, PUjadas. Arquitecto al servicio de la 
IJacienda PúblIca 

Secretario: Don Anselmo Alonso Ortega. ,Aparejador al ser-
vicio de la Hacienda Pública. ' 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid 311 de octubre · de 1966.--P. D .• el Subsecretario, J08~ 

María Latorre. . .. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 31 de octubre de 1968 pOr la que se 
designa el Tribunal encargado de i'l.t2gar lo, 1111T
ciciQs de la oposición para cubrir plaat%8 en el Cuer
po de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pú
blica. 

Ilmo. Sr.: Convocada opOSición para cubrir pllll!i8.8 en el Cuer
po de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública, por Re
solución de la Dirección' General de Impueatos Directos de 23 
de julio último, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base 
cuarta de la Orden ministerial de 17 de noviembre de 196'1, 

Este Ministerio ha tenido a bien designar el 'l'rlbunlll en
cargado de Juzgar los ejerciciOll de dicha oposlclón. 


